
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00674.  

 

Previo a resolver, por secretaría requiérase por el medio más expedito a la 

abogada Jessica Barrios Guerrero, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de recibida la comunicación, se sirva presentar las pruebas del 

motivo de que justifica su no aceptación, de conformidad con el articulo 154 del 

Código General, so pena de las sanciones de Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022. 
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